
 

 

Información pública  del  texto  inicial  del  convenio  CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA 
CESIÓN  GRATUITA  DE  BIEN  INMUEBLE  PARA  PRESTACIÓN  DE  ASISTENCIA  SANITARIA 
ENTRE EL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE AGUADULCE 
(SEVILLA).

 Negociado   el texto inicial del Convenio  referido y cuya finalidad es:

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA CESIÓN GRATUITA DE BIEN INMUEBLE 
PARA PRESTACIÓN DE ASISTENCIA SANITARIA ENTRE EL SERVICIO ANDALUZ 
DE SALUD Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE AGUADULCE (SEVILLA)

 

A suscribir con:

 

  Directora Gerente del Servicio Andaluz de Salud
 
 

De  conformidad  con  el  artículo  83  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se somete a información pública por el plazo 
de veinte días  a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este  Boletín 
Oficial de la Provincia.

 

A  su  vez,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento 
[http://aguadulce.sedelectronica.es].

 

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efectuarse la  
notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Aguadulce a fecha de firma electrónica

El Alcalde 

Fdo. Jose Ramón Montaño Flores

Ayuntamiento de Aguadulce
Plaza Ramón y Cajal 1, AGUADULCE. 41550 (Sevilla). Tfno. 954816021. Fax: 954816328
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